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INFORME DE RELEVAMIENTO 

PARA LA TRANSICIÓN INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL AÑO 2019 

 

Señor Intendente 

Municipalidad de Campo Quijano 

Sr. Carlos Héctor Folloni 

Su Despacho 

 

La AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE SALTA (A.G.P.S.), en ejercicio 

de las facultades conferidas por el Art. 169 de la Constitución de la Provincia de Salta y de 

conformidad con las disposiciones de la Ley Nº 7.103 y Res. A.G.P.S. Nº 16/15, procedió a 

efectuar el Procedimiento de Relevamiento de Información para la Transición Institucional en la 

Municipalidad de Campo Quijano y en la Cooperadora Asistencial de este Municipio, previsto 

en el Plan de Acción Anual de Auditoría y Control del año 2019, aprobado por Resoluciones 

A.G.P.S. Nº 86/19 y Nº 134/19, el cual se tramita en Expte. Nº 242-7360/19. 

Copia del presente informe se remite al Ex Intendente, Dr. Manuel Cornejo, atento a 

que él fue quien se encontraba en funciones durante los períodos relevados. 

1.- OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE RELEVAMIENTO 

1.1.- Entes Relevados 

-  Municipalidad de Campo Quijano. 

- Cooperadora Asistencial del Municipio de Campo Quijano. 

 

1.2.- Objetivo del Relevamiento: 

Relevar información producida por el Departamento Ejecutivo Municipal (en adelante 

D.E.M.) y la Cooperadora Asistencial del Municipio, referida al Año 2018 y primer semestre 

2019, necesaria para contribuir a la Transición Institucional Municipal, referida a los siguientes 

temas: 

I. Información General del Municipio 

II. Situación Bancaria y de Tesorería 

III. Estados y Registros Contables 
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IV. Situación Presupuestaria 

V. Personal 

VI. Obras Públicas 

VII. Planes Sociales 

VIII. Créditos y Recaudación 

IX. Compromisos de Pagos y Deudas 

X. Situación de los Bienes 

XI. Situación de los Juicios 

XII. Cooperadora Asistencial 

 

2.- ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO DE RELEVAMIENTO 

2.1. Consideraciones Generales: 

El relevamiento fue realizado conforme a lo establecido en la Res. A.G.P.S. Nº 16/15 que 

aprueba el “Procedimiento de relevamiento de información para la transición institucional 

municipal”. 

Cabe aclarar que esto no es una auditoría, por lo tanto, no se emitirá una opinión respecto a 

la información relevada. 

 

2.2. Marco Normativo 

- Constitución de la Provincia de Salta - Arts. 169 y 176. 

- Ley Nº 1.349: Orgánica de Municipalidades (vigente hasta el 16/12/18) 

- Ley Nº 8.126 Orgánica de Municipalidades (vigente a partir de 17/12/18) 

- Dcto. Ley Nº 705/57 y sus modificatorios: Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta. 

- Decreto Nº 7.655/72: Régimen de Contabilidad y Control del Patrimonio del Estado. 

- Ley Provincial Nº 5.348: de Procedimiento Administrativo. 

- Ley Provincial N° 5.335 y su modificatoria N° 7.560 

- Res. A.G.P.S. Nº 40/10: Lineamientos Básicos generales para la Solicitud de 

Información. Análisis de los Estados Demostrativos. 

- Res A.G.P.S. N° 05/11: Instructivo para la Confección y Presentación de las Rendiciones 

de Cuentas de las Cooperadoras Asistenciales. 
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2.3. Tareas desarrolladas 

A. Requerimiento de información y de documentación a la Municipalidad de Campo 

Quijano y a la Cooperadora Asistencial de este Municipio. 

Se solicitó información mediante Nota Nº 00462/19 de fecha 01/07/19, recibida por mesa de 

entradas de la Municipalidad de Campo Quijano el día 10/07/19, requerimiento cuyo plazo 

fue prorrogado mediante Nota A.G.P.S. Nº 576 de fecha 01/08/19 y recibida por la 

Municipalidad el día 06/08/19 y reiterado en Acta de Inicio de tareas de relevamiento llevadas 

a cabo en oportunidad de la visita al Municipio. 

 

B. Visita al Municipio por el equipo de trabajo: realizada durante los días 19 y 20/11/19. 

B.1. Entrevista con funcionario de la Municipalidad: 

a. Secretario de Gobierno: Sr. Faustino Arjona. 

B.2. Entrevista con representante de la Cooperadora Asistencial del Municipio: 

a. Tesorera: Sra. María Mabel Díaz. 

 

C. Requerimiento de información a terceros relacionados con la Municipalidad.  

a. Contaduría General de la Provincia  

b. Secretaría de Asuntos Municipales de la Provincia 

c. Poder Judicial: 

- Mesa Distribuidora de Expedientes Civiles y Comerciales – Distrito Judicial 

Centro 

- Mesa Distribuidora de Expedientes Laborales – Distrito Judicial Centro 

- Juzgados Contenciosos Administrativos de 1º y 2º Nominación del Distrito 

Judicial Centro 

d. Dirección de Vialidad de Salta. 

e. Dirección General de Inmueble. 

f. Instituto Provincial de la Vivienda. 

g. Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social 
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3. RESULTADOS DEL RELEVAMIENTO 

Toda la información proporcionada por la Municipalidad, la Cooperadora Asistencial, las Mesas 

Distribuidoras de los Juzgados y por terceros, se encuentra adjunta en el Expte. de marras.  

A fin de faciltar la lectura de los resultados del relevamiento realizado, la información obtenida 

se expone en el punto siguiente y en los Anexos respectivos, los cuales forman parte del presente 

informe. 

 

3-A) INFORMACIÓN RELEVADA 

La información relevada corresponde al año 2018 y al primer semestre del año 2019, finalizado 

el 30/06/19. Esta información se expone clasificada del siguiente modo: 

3-A-1) Información suministrada por el Municipio 

3-A-2) Información suministrada por la Cooperadora Asistencia de la Municipalidad de 

Campo Quijano 

3-A-3) Informació brindada por terceros 

 

3-A-1) INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL MUNICIPIO 

3-A-1.1) Información General del Municipio 

a) Autoridades actuantes durante el período relevado: 

Cargo Nombre y Apellido Resolución de 
Designación 

Fecha de 
Designación  

Intendente Manuel Cornejo Nº 122/15 07/12/15 

Tesorera Carmen Rosa Méndez Nº 129/15 15/12/15 

Secretaria de Gobierno y 
Finanzas Carmen Rosa Méndez Nº 107/17 20/12/17 

Sub Directora en la Dirección de 
Ss. Públic. y Mantenim. Urbano Fátima Jorgelina Ferril Nº 919/14 01/03/14 

 

b) Corte de Resoluciones Municipales y Ordenanzas: 

 Última Resolución Municipal, emitida al 30/06/19: Nº 033 del 26/06/19. 

 Última Ordenanza emitida al 30/06/19: Nº 15 del 05/06/19. 
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3-A-1.2) Situación Bancaria y de Tesorería 

a) Saldos en Caja y Bancos al 31/12/18 y al 30/06/19: 

Saldos contables, al 31/12/18 y al 30/06/19, expuestos en la Cuenta General del Ejercicio 

presentada: 

Banco Nº Cuenta Corriente $
Saldo de Caja al 31/12/2018 $ 27.500,00

Saldo del Bco. Macro S.A. Nº 3-100-0004000032-3 -$ 295,55

Saldo del Bco. Macro S.A. Nº 3-100-0940188862-8 $ 460,37

Saldo del Bco. Macro S.A. Nº 3-125-0940598571-2 $ 534.395,15

Saldo del Bco. Macro S.A. Nº 3-125-0940618590-8 $ 193.642,54

Saldo del Bco. Macro S.A. Nº 3-125-9040728393-7 $ 180,19

Saldo del Bco. Macro S.A. Nº 3-125-094799635-8 Rentas $ 272.539,18

Saldo del Bco. Macro S.A. Nº 3-125-09410186544 -$ 68,91

Saldo del Bco. Macro S.A. Nº 3-125-09441464879-8 $ 118,68

Saldo del Bco. Patagonia al 01/12/2017 $ 49.720,08

Nación Argentina Nº 45.300.081/41 $ 1.469.988,43

$ 2.548.180,16

Saldos Contables al 31/12/2018

Total  

 

Banco Nº Cuenta Corriente $
Saldo de Caja al 30/06/2019 $ 786.633,32

Saldo del Bco. Macro S.A. Nº 3-100-0940188862-8 $ 12.284,87

Saldo del Bco. Macro S.A. Nº 3-125-0940598571-2 $ 1.588.472,09

Saldo del Bco. Macro S.A. Nº 3-125-0940618590-8 $ 201.196,39

Saldo del Bco. Macro S.A. Nº 3-125-094799635-8 Rentas $ 49.694,25

Saldo del Bco. Macro S.A. Nº 3-125-09410186544 $ 95.055,47

Saldo del Bco. Macro S.A. Nº 3-125-09441464879-8 $ 139.185,68

Nación Argentina Nº 45.300.081/41 $ 1.469.516,53

$ 4.342.038,60Total

Saldos Contables al 30/06/2019

 

 

b) Parte Diario de Tesorería 

El D.E.M. hizo entrega de los “Partes diarios de cajas” de las dos cajas recaudadoras habilitadas, 

una en el propio Municipio de Campo Quijano y la otra en la Delegación de La silleta. Los 

mismos se detallan a continuación: 
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c) Caja Recaudadora de Campo Quijano 

01/07/19 Saldo hasta el día anterior  $6.653,51 

Saldo del parte diario  $227.722,72 

Rendición    

 O.P.Nº 01592 Retamoso Diego $2.204,00  

 O.P. Nº 01595 Castro Adrián $ 810,00  

 Anticipo Sueldo $ 2.013,82  

 Tesorería tarjeta debito $ 6.375,78  

 Tesorería Tarjeta Crédito $ 3.514,33  

 Tesorería cheques Francés Nº 0090987/88 $ 122.696,72  

 Tesorería $ 10.000,00  

 Tesorería $ 5.000,0  

 Transferencia a cta. Rentas (Impuestos) $ 1.616,04  

 Depósito en cta.312509407996358 $73.900,00  

 Total rendición $ 228.130,69  

 Saldo al día 01/07/19  $ 6.245,54 
Notas en planilla: 

- Depósito Bco. Macro recaudación La silleta 27/06/19 Cta. 312509414648798 $ 18.520,00 

- Depósito Bco. Macro Recaudación la silleta 28/06/19 Cta.312509416468798 $ 92.764,84 

 

d) Caja Recaudadora de La Silleta 

28/06/19 Saldo hasta el día anterior  $    4.864,30 
Saldo del parte diario  $ 88.843,62 

Rendición    
 O.P.Nº   
 O.P. Nº   
 Anticipo Sueldo   
 Tesorería tarjeta debito   
 Tesorería Tarjeta Crédito $ 11.954,41  
 Tesorería   
 Tesorería   
 Tesorería $ 75.200,00  
 Transferencia a cta. Rentas (Impuestos)   
 Depósito en cta.312509407996358   
 Total rendición $ 87.154,41  
 Saldo al día 01/07/19  $ 6.553,51 
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e) Arqueo de Fondos en Tesorería al 30/06/19: 

El D.E.M. de Campo Quijano suministro el “Arqueo de Fondos y Valores en Tesorería al 

30/06/2019”, según el siguiente detalle que se transcribe de nota que rola en Expte. de marras: 

Dinero en Efectivo  $ 786.633,32 
Cheques                        - 
Otros Valores                - 

Total                  $ 786.633,32 
 

f) Últimos Cheques emitidos al 30/06/19: según Nota de fecha 20/11/19 adjunta al Expte. de 

marras. 

Fecha de 
Emisión

Importe

Nº 89928362 28/06/2019 Horizontes S. A.  $        100.000,00 

Nº 94569755 25/06/2019 Elasticos M y M  $          13.215,00 

Nº 94569810 25/06/2019 Zulma Yomar  $          12.040,00 

Nº 94569763 27/06/2019 Blanco Pablo  $          15.000,00 

Nº 96014808 27/06/2019 La Previsora  $            4.539,02 

Nº 96014809 27/06/2019 Caja de Seguros  $          26.425,18 

Nº 96014810 27/06/2019 AMX Argentina  $          48.000,00 

Nº 96014849 27/06/2019 Prevención SA  $          28.790,00 

Nº 96014848 27/06/2019 Prevención SA  $          28.790,00 

Nº 96014846 28/06/2019 Mercantil Andina  $            9.037,99 

Nº 96014847 28/06/2019 Mercantil Andina  $          30.281,08 

Macro S.A. Nº 3-125-094799635-8 Nº 96014952 28/06/2019 Suc. Saman  $          55.499,00 

Macro S.A. Nº 3-125-09441464879-8 Nº 62478730 30/08/2018 Cornejo Guill  $     5.000.000,00 

Nº 3-125-0940598571-2Macro S.A.

Cuenta NºBanco

Ultimos Cheques Emitidos

Nº
Concepto/ 

Beneficiario

 

 

g) Cheques Diferidos emitidos al 30/06/19: 

Fecha de 
Emisión

Importe

Nº 94569765 27/06/2019 25/07/2019  $       6.600,00 

Nº 94569763 27/06/2019 15/08/2019  $     15.000,00 
Nº 3-125-0940598571-2Macro S.A.

Banco Cuenta Nº

Cheque Diferidos Emitidos

Nº
Fecha de 

Vencimiento
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h) Detalle de Cajas habilitadas en el Municipio: 

El D.EM. hizo entrega de un cuadro con el detalle de Cajas Habilitadas y su responsable. 

Municipalidad de Campo Quijano 
Cajas habilitadas 

Responsable Ubicación 
Cardozo, Ricardo Municipalidad Campo Quijano 

Colque, Marita Delegación La Silleta 
 

i) Ordenanza tarifaria: 

El D.E.M. hizo entrega de la Ordenanza Tarifaria vigente, la cual se adjunta al Expte. de marra. 

 

3-A-1.3) Situación Presupuestaria  

a) Presupuesto Ejercicio 2018 

El D.E.M. puso a disposición de este Órgano de Control copia de la Ordenanza Nº 25/17 que 

aprueba el Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2018 junto con los Cuadro de Recursos y 

Gastos presupuestados. Tal documentación se adjunta como Anexo II, que forma parte del 

presente informe. 

 

3-A-1.4) Estados Contables y Registros Contables 

a) Ejecuciones Presupuestarias de Recursos y Gastos, correspondientes al Año 2018 y al 

primer semestre del año 2019: 

El D.E.M. hizo entrega de los Estados de Ejecución Presupuestaria de Recursos y de Gastos 

correspondientes al año 2018 y los del primer semestre 2019. Ambas ejecuciones se adjuntan 

como Anexo III, que forma parte del presente informe. 

Ambos juegos de ejecuciones presupuestarias fueron presentados por el DEM bajo la errónea 

denominación de “Cuenta General del Ejercicio” del año 2018 y del primer semestre 2019, 

respectivamente; situación que se señala en el Punto 3-C-1 del presente informe. 
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3-A-1.5) Personal  

a) El D.EM. proporcionó el Escalafón y los Montos de las remuneraciones del año 2017, 

Cuadro de Cargos y Planilla de Liquidación de Haberes correspondiente al mes de junio 2019.  

En el cuadro de cargos se detalla: personal de planta permanente, personal contratado y el 

personal de planta política.  

En las Planillas de liquidación de sueldos del mes de junio 2019, no se discrimina el personal por 

tipo de relación laboral, sean estos contratados,  planta permanente y personal de planta política. 

El Escalafón, el Cuadro de cargos y las Planillas de Liquidación de Sueldos junio 2019 forman 

parte del presente informe como Anexo I. 

b) Contratos con asesores legal, contable y técnico: 

El D.E.M no informó y no proporcionó copias de los contratos de los asesores que a 

continuación se detallan: 

 Asesor Legal 

 Asesor Contable 

 Asesor Técnico para las Obras y Trabajos Públicos 

c) Escala salarial vigente al 30/06/19 

EL D.E.M. hizo entrega de la Liquidación de Haberes de Personal al 30 de junio de 2019. Tal 

liquidación de haberes se adjunta en el Expte. de marras. 

 

3–A-1.6) Convenios de Cobranzas con Terceros  

a) Planes de Pagos: 

El D.E.M. suministró copia de la Resolución Nº 082/18 que otorga Descuentos por pagos 

adelantados de Impuestos y Tasas municipales. 

Junto con la Resolución hizo entrega de Informe de Planes de Pagos generados durante el 

período comprendido entre el 02/01/18 hasta el 28/06/19. 
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3–A-1.7) Obras Públicas 

El D.E.M. proporcionó información sobre Obras finalizadas hasta el mes de enero 2019, detalle 

que consta en Anexo VII  

 

3-A-1.8) Planes Sociales 

a) El D.E.M. informó los siguientes Planes Sociales: 

 Asistencia Crítica. Beneficiarios varios. Monto ejecutado: $ 468.421,91 

 Pensiones. Beneficiarios. Monto ejecutado: $ 2.000,00 

 Centro Desarrollo Infantil 

3–A-1.9) Situación de los bienes 

El D.E.M. proporcionó la siguiente información: 

a) Bienes Muebles: 

El D.E.M. remitió un inventario de Rodados 2018 valorizados y una lista de Bienes Muebles sin 

valorizar al 31/07/18, el se adjunta al Expte. de marras y se expone en el Anexo IV. 

 

b) Bienes Inmuebles 

Sobre los bienes inmuebles, ver en el presente informe, la información remitida por la Dirección 

General de Inmuebles ya que el D.EM. sobre este ítem no suministró información alguna.  

 

3–A-1.10) Situación de los juicios 

El D.E.M. informó solo el Juicio caratulado “Argañarás Francisco Eduardo c/Municipalidad de 

Campo Quijano s/Contencioso Administrativo, Expte. 5194/15 por $ 1.998.000,00 dicho informe 

rola en Expte. de marras. 

3–A-1.11) Contratos de Locación: 

El D.E.M. hizo entrega de un solo contrato de Locación de Inmueble junto con su Resolución 

aprobatoria con vigencia hasta el 19/01/19. 
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3–A-2) COOPERADORA ASISTENCIAL 

Las autoridades de la Cooperadora no se apersonaron ante el equipo de trabajo a efectos de 

suministrar la información requerida oportunamente; únicamente lo hizo la tesorera al solo efecto 

de adjuntar notas aclaratorias respecto de su situación laboral en dicha cooperadora. 

La Cooperadora Asistencial de la Municipalidad de Campo Quijano no proveyó ningún tipo de 

información. 

 
 
3–A-3) INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR TERCEROS 

3 –A-3.1) Contaduría General de la Provincia. 

A continuación se expone la información de los recursos transferidos en el primer semestre del 

año 2019 por la Contaduría General de la Provincia por los conceptos que a continuación se 

detallan: 

Regalías petróleo 1era. Cuota $ 87.701,33 

Regalías Gas 1er. Cuota $ 266.261,59 

Coparticipación Nacional  $ 21.750.278,67 

Coparticipación Nacional Ley Nº 7.930 (1er. Sem. 2019) $ 5.569.650,88 

Coparticipación Provincial 1er. Semestre 2019 $ 12.025.899,94 

 

A continuación, se expone la información de los recursos transferidos en el Ejercicio 2018 por la 

Contaduría General de la Provincia por los conceptos que a continuación se detallan: 

Regalías No Productores Petróleo $ 218.726,42 

Regalías No Productores Gas $ 733.747,31 

Regalías Mineras $ 156.611,80 

Canon Minero $ 1.920,00 

Coparticipación Nacional Ley Nº 7.930  $ 6.195.343,00 

Coparticipación Nacional Ley Nº 5.082  $ 33.781.846,66 

Fondo Fortalecimiento Tributario Municipal $ 154.237,91 

Plan Bicentenario Asignación Ley Nº 7.931 $ 3.340.372,18 

Programa Asistencia Financiera Consolidado $ 929.384,97 

Asignación Fondo Federal Solidario 30% $ 2.137.165,03 

Asignación Fondo Federal Solidario 20 % $ 1.288.244,45 
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3–A-3.2) Secretaría de Obras Públicas 

A continuación, se expone información proporcionada por la S.O. Públicas de la Provincia sobre 

obras ejecutadas y en ejecución durante el ejercicio 2018. 

Obra Tipo de Obra Imp. Contrato Imp. Neto 

Construcción Nuevo Edificio para Puesto Sanitario Ing. 
Maury - Paraje El Golgota - Municipio Campo Quijano - 
Dpto. Rosario de Lerma - Provincia de Salta 

Puesto 
sanitario 

$5.404.804,08 $1.015.037,95 

Pavimento en Campo Quijano - 2° Etapa - Municipio 
Campo Quijano - Dpto. Rosario de Lerma 

Pavimento $3.601.285,13 $504.179,92 

Pavimento en Campo Quijano - 2° Etapa - Municipio 
Campo Quijano - Dpto. Rosario de Lerma 

Pavimento $3.601.285,13 $1.080.385,54 

Completamiento red de agua potable en Loteo Municipal en 
Campo Quijano - Dpto. Rosario de Lerma 

Agua Potable 
- Red de dist. 

$1.631.798,65 $489.539,60 

Completamiento red de agua potable en Loteo Municipal en 
Campo Quijano - Dpto. Rosario de Lerma 

Agua Potable 
- Red de dist. 

$1.631.798,65 $799.581,34 

Nuevo Puesto Sanitario Las Mesadas - Campo Quijano - 
Dpto. Rosario de Lerma - Provincia de Salta 

Puesto 
sanitario 

$4.977.121,09 $5.239,97 

Nuevo Puesto Sanitario Las Mesadas - Campo Quijano - 
Dpto. Rosario de Lerma - Provincia de Salta 

Puesto 
sanitario 

$4.977.121,09 $5.722,48 

Nuevo Puesto Sanitario Las Mesadas - Campo Quijano - 
Dpto. Rosario de Lerma - Provincia de Salta 

Puesto 
sanitario 

$4.977.121,09 $7.463,12 

Nuevo Puesto Sanitario Las Mesadas - Campo Quijano - 
Dpto. Rosario de Lerma - Provincia de Salta 

Puesto 
sanitario 

$4.977.121,09 $8.447,92 

Nuevo Puesto Sanitario Las Mesadas - Campo Quijano - 
Dpto. Rosario de Lerma - Provincia de Salta 

Puesto 
sanitario 

$4.977.121,09 $9.659,92 

Nuevo Puesto Sanitario Las Mesadas - Campo Quijano - 
Dpto. Rosario de Lerma - Provincia de Salta 

Puesto 
sanitario 

$4.977.121,09 $10.054,98 

Nuevo Puesto Sanitario Las Mesadas - Campo Quijano - 
Dpto. Rosario de Lerma - Provincia de Salta 

Puesto 
sanitario 

$4.977.121,09 $13.117,43 

Nuevo Puesto Sanitario Las Mesadas - Campo Quijano - 
Dpto. Rosario de Lerma - Provincia de Salta 

Puesto 
sanitario 

$4.977.121,09 $14.419,09 

Nuevo Puesto Sanitario Las Mesadas - Campo Quijano - 
Dpto. Rosario de Lerma - Provincia de Salta 

Puesto 
sanitario 

$4.977.121,09 $24.337,42 

Nuevo Puesto Sanitario Las Mesadas - Campo Quijano - 
Dpto. Rosario de Lerma - Provincia de Salta 

Puesto 
sanitario 

$4.977.121,09 $46.020,99 

Nuevo Puesto Sanitario Las Mesadas - Campo Quijano - 
Dpto. Rosario de Lerma - Provincia de Salta 

Puesto 
sanitario 

$4.977.121,09 $46.728,91 

Nuevo Puesto Sanitario Las Mesadas - Campo Quijano - 
Dpto. Rosario de Lerma - Provincia de Salta 

Puesto 
sanitario 

$4.977.121,09 $63.253,29 

Nuevo Puesto Sanitario Las Mesadas - Campo Quijano - 
Dpto. Rosario de Lerma - Provincia de Salta 

Puesto 
sanitario 

$4.977.121,09 $69.768,48 

Nuevo Puesto Sanitario Las Mesadas - Campo Quijano - 
Dpto. Rosario de Lerma - Provincia de Salta 

Puesto 
sanitario 

$4.977.121,09 $87.686,33 
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Nuevo Puesto Sanitario Las Mesadas - Campo Quijano - 
Dpto. Rosario de Lerma - Provincia de Salta 

Puesto 
sanitario 

$4.977.121,09 $81.201,20 

Nuevo Puesto Sanitario Las Mesadas - Campo Quijano - 
Dpto. Rosario de Lerma - Provincia de Salta 

Puesto 
sanitario 

$4.977.121,09 $118.368,62 

Nuevo Puesto Sanitario Las Mesadas - Campo Quijano - 
Dpto. Rosario de Lerma - Provincia de Salta 

Puesto 
sanitario 

$4.977.121,09 $107.000,63 

Nuevo Puesto Sanitario Las Mesadas - Campo Quijano - 
Dpto. Rosario de Lerma - Provincia de Salta 

Puesto 
sanitario 

$4.977.121,09 $111.640,22 

Nuevo Puesto Sanitario Las Mesadas - Campo Quijano - 
Dpto. Rosario de Lerma - Provincia de Salta 

Puesto 
sanitario 

$4.977.121,09 $161.472,24 

Nuevo Puesto Sanitario Las Mesadas - Campo Quijano - 
Dpto. Rosario de Lerma - Provincia de Salta 

Puesto 
sanitario 

$4.977.121,09 $157.346,79 

Nuevo Puesto Sanitario Las Mesadas - Campo Quijano - 
Dpto. Rosario de Lerma - Provincia de Salta 

Puesto 
sanitario 

$4.977.121,09 $218.334,55 

Nuevo Puesto Sanitario Las Mesadas - Campo Quijano - 
Dpto. Rosario de Lerma - Provincia de Salta 

Puesto 
sanitario 

$4.977.121,09 $256.713,51 

Nuevo Puesto Sanitario Las Mesadas - Campo Quijano - 
Dpto. Rosario de Lerma - Provincia de Salta 

Puesto 
sanitario 

$4.977.121,09 $406.993,45 

Sala de Velatorio en La Silleta - Campo Quijano - Dpto. 
Rosario de Lerma - Provincia de Salta 

Sala velatoria $1.167.487,37 $54.427,67 

Sala de Velatorio en La Silleta - Campo Quijano - Dpto. 
Rosario de Lerma - Provincia de Salta 

Sala velatoria $1.167.487,37 $98.652,59 

Pavimento en Campo Quijano y La Silleta - Dpto. Rrio. De 
Lerma - Provincia de Salta 

Pavimento $4.738.252,16 $313.605,52 

 

3–A-3.3) Secretaria de Asuntos Municipales S.A.E. 

A continuación se expone información proporcionada por la S.A.E. de la Provincia sobre obras 

ejecutadas y en ejecución durante el ejercicio 2018: 

 

Municipio
Fecha

Suscrip
Objeto del Convenio

 Monto de 

la Obra 

Número de

Expediente
Pagado

Avance 

Obra

Fisico

CAMPO QUIJANO 28/06/2018

BYPASSDEDISTRIBUCIONENELENCON-BARRIOSANANTONIO

Y REEMPLAZO DE CAÑERIAS - 2º ETAPA 2.500.000,00$            125-230861/2017125-230861/172.500.000,00$           100,00%

CAMPO QUIJANO 26/11/2018ENCAUZAMIENTO ARROYO LOS NOGALES.- CAMPO QUIJANO. 1.000.000,00$           366-254674/2018 -$                               

 

3–A-3.4) Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social 

A continuación se expone información proporcionada por la Ministerio de A.I. y D. Social. de la 

Provincia sobre los fondos transferidos al municipio durante el ejercicio 2018: 
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14/02/2018 18002397 1 92.164,67 0,00 92.164,67 

14/02/2018 18002500 1 96.571,42 0,00 96.571,42 

08/03/2018 18006516 2 96.571,42 0,00 96.571,42 

08/03/2018 18006366 2 92.164,67 0,00 92.164,67 

10/04/2018 18016055 3 96.571,42 0,00 96.571,42 

10/04/2018 18022132 3 127.832,42 0,00 127.832,42 

10/05/2018 18031666 4 127.832,42 0,00 127.832,42 

10/05/2018 18031867 4 96.571,42 0,00 96.571,42 

08/06/2018 18051489 5 96.571,42 0,00 96.571,42 

08/06/2018 18051224 5 127.832,42 0,00 127.832,42 

11/07/2018 18070550 6 96.571,42 0,00 96.571,42 

11/07/2018 18070482 6 127.832,42 0,00 127.832,42 

08/08/2018 18084342 7 127.832,42 0,00 127.832,42 

08/08/2018 18084667 7 96.571,42 0,00 96.571,42 

07/09/2018 18102573 8 96.571,42 0,00 96.571,42 

07/09/2018 18102392 8 127.832,42 0,00 127.832,42 

10/10/2018 18118192 9 96.571,42 0,00 96.571,42 

10/10/2018 18117847 9 127.832,42 0,00 127.832,42 

12/11/2018 18136732 10 127.832,42 0,00 127.832,42 

12/11/2018 18137013 10 96.571,42 0,00 96.571,42 

12/12/2018 18156546 11 127.832,42 0,00 127.832,42 

12/12/2018 18156631 11 96.571,42 0,00 96.571,42 

10/01/2019 18171385 12 127.832,42 0,00 127.832,42 

10/01/2019 18171558 12 96.571,38 0,00 96.571,38 
Total 
Asist.Crítica       2.621.510,54 0,00 2.621.510,54 

P
an

 C
as

er
o 

14/02/2018 18002788 1 19.415,00 0,00 19.415,00 

08/03/2018 18006179 2 19.415,00 0,00 19.415,00 

10/04/2018 18015427 3 19.415,00 0,00 19.415,00 

10/05/2018 18032186 4 19.415,00 0,00 19.415,00 

08/06/2018 18051726 5 19.415,00 0,00 19.415,00 

11/07/2018 18070619 6 19.415,00 0,00 19.415,00 

08/08/2018 18084817 7 19.415,00 0,00 19.415,00 

07/09/2018 18102378 8 19.415,00 0,00 19.415,00 

10/10/2018 18118753 9 19.415,00 0,00 19.415,00 

12/11/2018 18137323 10 19.415,00 0,00 19.415,00 

12/12/2018 18156395 11 29.122,00 0,00 29.122,00 

10/01/2019 18171241 12 29.121,00 0,00 29.121,00 
Total Pan 
Casero       252.393,00 0,00 252.393,00 
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Pensiones No 
Contrib. 

08/03/2018 18013856 1 200,00 200,00 0,00 

08/06/2018 18052633 2 200,00 200,00 0,00 

11/07/2018 18066305 3 200,00 200,00 0,00 

11/07/2018 18067485 4 200,00 200,00 0,00t 

07/09/2018 18094887 5 200,00 200,00 0,00 

07/09/2018 18095093 6 200,00 200,00 0,00 

10/10/2018 18115996 7 200,00 0,00 200,00 

10/10/2018 18117043 8 200,00 0,00 200,00 

12/11/2018 18132078 9 200,00 0,00 200,00 

11/01/2019 18175345 10 200,00 0,00 200,00 

23/01/2019 18180710 11 200,00 0,00 200,00 

11/02/2019 18181661 12 200,00 0,00 200,00 
Total Pension. 
 No Contrib.       2.400,00 1.200,00 1.200,00 

 

3-A-3.5) Dirección General de Inmuebles 

Respecto a los bienes inmuebles del Municipio la D.G. Inmuebles de la provincia proveyó 

listado de catastros de bienes inmuebles a nombre del municipio de Campo Quijano que se 

detallan en el Anexo V. 

 

3-A-3.6) Instituto Provincial de la Vivienda 

Respecto a los pagos realizados por el I.P.V. durante el ejercicio 2018 sobre obras ejecutadas en 

el Municipio de Campo Quijano las mismas se adjuntan en Anexo VI, en el que se detallan el 

monto del contrato con modificaciones, anticipos realizados, las deducciones practicadas y el 

neto pagado junto a la fecha de dicho pago. 

 

 

3-A-3.7) Poder Judicial  

El Poder Judicial, a través de la Mesa Distribuidora Laboral y Registro de Mandatos, Distrito 

Judicial Centro, informó 5 (cinco) juicios en las que la Municipalidad de Campo Quijano figura 

como parte. 

En igual sentido, la Mesa Distribuidora de Juicios Civiles y Comerciales, Distrito Judicial 

Centro, a través de la Secretaria de 5ª Nominación en lo Civil y Comercial, informó 470 

(cuatrocientos setenta) juicios en los que también es parte dicha Municipalidad. 
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También el Juzgado Contencioso Administrativo Nº 1 informó 10 (diez) juicios en los cuales es 

parte la Municipalidad. 

Los listados de juicios antes mencionados se adjuntan al Expte. de marras. 

 

 

3-B. INFORMACIÓN NO SUMINISTRADA 

3-B-1.  INFORMACIÓN NO SUMINISTRADA POR LA MUNICIPALIDAD 

A continuación, se detalla la documentación solicitada según requerimiento realizado por Nota 

A.G.P.S. N° 462 de fecha 01/07/19 y que las autoridades del Departamento Ejecutivo Municipal 

no aportaron, conforme consta en Acta de Cierre. 

1. Presupuesto 2019, Plan de obras públicas para dicho año y copia de la Ordenanza 

Municipal aprobatoria. 

2. Plan de obras públicas para el año 2018. 

3. Estado de la Deuda del Municipio clasificada en consolidada y flotante al comienzo y 

cierre del ejercicio anual 2018. 

4. Estado de Bienes al 31/12/18. 

5. Estado de Bienes al 30/06/19. 

6. Estado de Situación de la Tesorería al 31/12/18. 

7.  Estado de Situación de la Tesorería al 30/06/19. 

8. Copia primera y última página libro de Ordenanzas. 

9. Copia primera y última página libro de Resoluciones. 

10. Resolución del D.E.M. designando al Secretario de Hacienda. 

11. Resolución de adhesión al Régimen de Responsabilidad Fiscal. 

12. Situación de la Tesorería al 30/06/19, indicando Corte de Registros y el respectivo Arqueo 

de Tesorería. 

13. Libros Bancos al 30/06/19 de todas las cuentas habilitadas, acompañando las respectivas 

Conciliaciones bancarias, los saldos en cada una de las cuentas, la fecha a la que 

corresponden esos saldos, el corte de cada uno de los libros bancarios, los últimos 

cheques, los cheques diferidos emitidos sobre cada una de las cuentas y Funcionarios 

habilitados a firmar cheques. 



 

 

21 

 

14. Detalle de las deudas con proveedores de bienes y servicios con detalle del Proveedor y 

monto adeudado. 

15. Detalle y composición de cualquier otra deuda del Municipio al 30/06/19. 

16. Detalle de los Planes de Pagos con Organismos Recaudadores, Nacionales y Provinciales, 

detallando monto del plan, números de cuotas pagadas e importe de la cuota mensual. 

17. Detalle de las Retenciones sobre Coparticipación: concepto, cuota e importe. 

18. Numero e importe de la última Orden de Pago emitida al 31/12/18 y al 30/06/19  

19. Inventario de Bienes muebles e inmuebles valorizado al 30/06/19, incluyendo las obras 

públicas (detallando código de identificación, breve descripción del bien y valor de 

incorporación al patrimonio) adjuntando Planillas de Bajas y Modificaciones, del ejercicio 

anual 2018 y al 30/06/19. 

20. Registros contables. 

21. Detalle de las personas vinculadas al municipio en calidad de Planilleros, indicando 

convenios y/o programas de afectación y lugares donde desempeñan sus tareas. 

22. Iinforme detallado sobre cada obra contratada, conteniendo: el Nº de Expte., objeto de la 

contratación, monto total, monto ejecutado al 31/12/18, monto ejecutado al 30/06/19, 

saldo a ejecutar. 

23.  Detalle de las Contrataciones de locación de inmuebles, de obras, de servicios o 

suministros de prestaciones regulares y continuas realizadas. 

24. Padrón de Contribuyente de los Impuestos y Tasas que percibe el Municipio, 

25. Detalle de resoluciones y/u ordenanzas que otorgan exenciones y condonaciones de 

Impuestos y Tasas durante el período relevado, de Convenios con grandes contribuyentes 

sobre la determinación de pagos de Tributos vigentes y de Contratos de Concesiones y 

Arrendamientos vigentes. 

 

3-B-2. INFORMACIÓN NO SUMINISTRADA POR LA COOPERADORA 

ASISTENCIAL  

 Integración de la Comisión Directiva 

 Libro de Actas de Comisión Directiva 

 Última Rendición presentada en la Auditoría General de la Provincia de Salta 
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 Registro Contables Utilizados 

 Cuentas bancarias habilitadas  

 Saldos en Banco 

 Inventarío de Bienes Muebles e Inmuebles  

 Listado de Deudas y/o Compromisos 

 Última Orden de pago emitida 

 

 

3-C. HALLAZGOS 

3-C-1) Para el “Ejercicio 2018” y para el “Primer Semestre del Ejercicio 2019” EL 

Departamento Ejecutivo Municipal ha suministrado, para ambos períodos, bajo la denominación 

de “Cuenta General del Ejercicio” los siguientes elementos: 

1) Ejecución Presupuestaria de Ingresos  

2) Ejecución Presupuestaria de Egresos  

3) Información Adicional conteniendo 5 (cinco) Notas a dichos Estado de Ejecución 

Presupuestaria. 

La Cuenta General del Ejercicio es una rendición de cuentas que tiene estrecha vinculación con 

el Presupuesto Aprobado y tiene por objeto verificar si el programa de gobierno se ha cumplido. 

Se integra la Cuenta General con los Estados de Ejecución Presupuestaria de Gastos, de 

Recursos, Información de Tesorería al cierre del ejercicio, Información de Patrimonio, e 

Información de Deuda Municipal. 

La A.G.P.S. en su carácter de Órgano Rector del Control Público dictó la Resolución A.G.P.S. 

Nº 40/10 que establece los Estados Contables Demostrativos que deberían presentar los 

Municipios como formando parte de la Cuenta General del Municipio, los cuales deben estar 

referidos a la siguiente información: 

1. Información Presupuestaria 

2. Información de Tesorería al cierre del ejercicio financiero 

3. Información de Patrimonio 

4. Información de Deuda Municipal 
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Municipios como formando parte de la Cuenta General del Municipio, los cuales deben estar 

referidos a la siguiente información: 

1. Información Presupuestaria 

2. Información de Tesorería al cierre del ejercicio financiero 

3. Información de Patrimonio 

4. Información de Deuda Municipal 

 

Por lo expuesto precedentemente corresponde señalar que lo presentado por las autoridades del 

Municipio de Campo Quijano en carácter de “Cuenta General del Ejercicio del año 2018” y 

“Cuenta General del Ejercicio Parcial 1er. Semestre 2019” no conforman lo que se debe exponer 

como Cuenta General del Ejercicio de un Municipio a una fecha determinada. 

 

4.- FECHA EN QUE SE CONCLUYÓ EL RELEVAMIENTO: 20 de noviembre de 2019 

 

5.- LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME DE RELEVAMIENTO: Salta, a los 

13 días del mes de diciembre del año 2019. 

 
Cra. G. Abán –  Cr. J. Ibarra – Cr. J. Martínez Poma - Dr. A. Gutiérrez 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Área Nº IV 
I.R. Nº 04/19 
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ANEXO I 

Personal: 

 Cuadro de cargos 

 Liquidación de haberes junio 

2019 
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ANEXO II 

 Ejecución Presupuestaria de 

Recursos y Gastos del Ejercicio 

2018 

 Ejecución Presupuestaria de 

Recursos y Gastos del primer 

semestre del año 2019 
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ANEXO III 

Ordenanza Presupuesto 

del año 2018 
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ANEXO IV 

 Inventario valorizado de 

vehículos 

 Inventario Bs. Muebles 

31/07/18 
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ANEXO V 

Información de la 

Dirección General de 

Inmuebles 
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ANEXO VI 

Información de la  

Dirección de Vialidad 
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ANEXO VII 

Obras Públicas Ejecutadas  

en el año 2019 
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         SALTA, 30 de diciembre de 2019 
 

 

RESOLUCIÓN CONJUNTA Nº 212  

  
 

AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA 

 

 VISTO lo tramitado en el Expediente Nº 242-7360/19 de la 
Auditoría General de la Provincia, Relevamiento de Información para 
la Transición Institucional Municipal – Municipalidad y Cooperadora 
Asistencial de Campo Quijano, Período relevado: Ejercicio 2018 y 
período comprendido entre el 01/01/19 al 30/06/19, y         
  

CONSIDERANDO 
 
 Que el artículo 169 de la Constitución Provincial pone a cargo 
de la Auditoría General de la Provincia el control externo posterior 
de la hacienda pública provincial y municipal, cualquiera fuera su 
modalidad de organización; 
 

Que por Resolución A.G.P.S. Nº 16/15 se fija el Procedimiento 
de Relevamiento de Información para la Transición Institucional 
Municipal de aquellos municipios que cambian de autoridad en el 
Departamento Ejecutivo Municipal;  

 
Que la mencionada normativa tiene por finalidad brindar 

información para que tanto las autoridades municipales salientes 
como las que resultaron electas, lleven a cabo una transferencia 
ordenada y transparente de la gestión municipal; 
 

Que en ese marco, en cumplimiento del mandato constitucional, 
lo concordantemente dispuesta por la Ley Nº 7.103 y de acuerdo a la 
normativa institucional vigente, se ha efectuado el Procedimiento de 
Relevamiento de Información para la Transición Institucional 
Municipal, en la Municipalidad de Campo Quijano y en la Cooperadora 
Asistencial de ese Municipio – Período relevado: Año 2018 y período 
comprendido entre el 01/01/19 al 30/06/19;                            
 

Que por Resolución A.G.P.S. Nº 36/19 se aprobó el Programa de 
Acción Anual de Auditoría y Control de la Auditoría General de la 
Provincia, Año 2019, modificado por Resolución A.G.P.S. Nº 134/19, 
encontrándose la presente incorporada bajo el Código de Proyecto: 
IV-28-19-07;  

 
 
 
  



 

RESOLUCION Nº 212  

 

 

Que con fecha 13 de diciembre de 2.019 el Área de Control Nº IV 
emitió Informe de Relevamiento para la Transición Institucional 
Municipal de la Municipalidad y Cooperadora Asistencial de Campo 
Quijano; 

 
Que el Informe ha sido emitido de acuerdo al objeto estipulado, 

con los alcances y limitaciones que allí constan; 
 

Que se remitieron las presentes actuaciones a consideración del 
Sr. Auditor General Presidente; 

 
Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el instrumento 

de aprobación del Informe de Relevamiento para la Transición 
Institucional Municipal de la Municipalidad y Cooperadora 
Asistencial de Campo Quijano, de acuerdo con lo establecido por la 
Ley Nº 7.103 y por la Resolución Nº 10/11 de la A.G.P.S.; 

 
Por ello,  
 
 
EL AUDITOR GENERAL PRESIDENTE Y EL AUDITOR GENERAL DEL ÁREA  

DE CONTROL Nº IV DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA 

 

RESUELVEN: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Informe de Relevamiento para la Transición 
Institucional Municipal de la Municipalidad y Cooperadora 
Asistencial decampo Quijano – Período relevado: Año 2018 y período 
comprendido entre el 01/01/19 al 30/06/19, obrante de fs. 337 a 409 
del Expediente Nº 242-7360/19. 
 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a través del Área respectiva, el Informe de 
Relevamiento para la Transición Institucional Municipal y la 
presente Resolución Conjunta, de conformidad con lo establecido por 
la Resolución A.G.P.S. Nº 10/11.     
 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, cumplido, 
archívese. 
 
Dr. G. Ferraris – Dr. M. Segura Alzogaray 
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